RES. 4307/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0005955, Ent. N° 6164/17)

VISTO:  las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  relacionadas con la  reiteración del gasto emergente  de la contratación directa por parte de la Unidad Ejecutora 005 – Hospital Maciel, para un “Servicio de Vigilancia”, adjudicado a la empresa ISS Seguridad Ltda.;

RESULTANDO: 1) que con fecha 7.9.2017, el Contador Delegado señaló que el Hospital Maciel contrató en forma directa con la citada empresa durante el presente Ejercicio, por  $ 11.206.093, suma que resulta del control SIIF del año fiscal 2017, excediendo el monto su potestad de intervención;  
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 4.10.2017, observó el  procedimiento y el gasto derivado del mismo por todo el ejercicio, en virtud de:

2.1) debió realizarse un procedimiento competitivo conforme con el Artículo 33 del TOCAF;  

2.2)  no se acreditaron los fundamentos que habiliten la referida contratación por excepción;

2.3) existe fraccionamiento del gasto sin expresa constancia de su fundamento y su conveniencia para el servicio, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF; 

2.4) que las actuaciones contaron con principio de ejecución en contravención del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República.
3) que en la oportunidad, el Contador Delegado comunica intervención por reiteración del gasto correspondiente a los Lotes 1480 y 1694 por un total de $ 3:122.138;

4) que asimismo, adjunta copia de la Resolución adoptada por la Gerencia de ASSE en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 10.11.2017, expresando que los referidos lotes corresponden a los meses de julio y agosto de 2017, encontrándose a la espera de la culminación del proceso licitatorio Nº 2621/16 que se encuentra en trámite;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales el Tribunal con fecha 4.10.2017 observó el gasto de referencia, no aportando la Administración elementos que ameriten el levantamiento de las mismas;  
 2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;                         
ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

                                      EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4.10.2017;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Oficiar a ASSE; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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